SESIÓN DEL JUEVES, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2003

Ampliación y diversidad cultural (lenguas regionales y lenguas menos difundidas)

Obiols i Germà (PSE). – (ES) 

Señor Presidente, ayer el Presidente de la Convención Europea concluía sus palabras evocando un futuro lema europeo: unidos en la diversidad. Y uno no puede dejar de pensar, en consecuencia, que estamos en el debate sobre este informe y sobre las políticas futuras de la Comisión en materia de diversidad lingüística, abordando un tema, no sólo de gran actualidad, sino que se sitúa en el corazón mismo del proyecto europeo.

Enhorabuena, pues, y felicitaciones por este buen informe. Y permítanme un comentario, un único elemento de preocupación: como catalanohablante soy consciente de la existencia en Europa de lenguas habladas por millones de personas que no tienen la conciencia de ser lenguas minoritarias ni lenguas regionales y que -a pesar de tener en su autogobierno un estatuto de oficialidad- no son lenguas de Estado y, por consiguiente, no son lenguas que tengan un carácter de oficialidad en la Unión Europea.

Abordar el problema de la institucionalización, del estatuto, de la funcionalidad de estas lenguas europeas es tal vez la piedra de toque fundamental para decidir si la política de una futura agencia europea para la diversidad lingüística o la política de las instituciones europeas va a ser realmente fiel a este lema de la futura Unión constitucional: unidos en la diversidad.
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